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RESOLUCIÓNADMINISTRATVA

22 FEB 2023Ciudad deMéxico, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad deMéxico, con fundamento en los articulos 5fracciones I y XI, 6fracción l1, 15

BIS4tracctiones ly X. 21. 27fracción Vi, 30BIS 2de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del
Ordenamiento

Teritorial dela Ciudad deMexico; 4,
51 fracciones!, Ily XII, y 96 primer pårrafo de su Reglamento, asi como 56 y 57

de la
Ley de Protección a los Animales

de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente numero PAOT-2022-117-sPA-94 y su acumulado PAOT-2022-20s-SPA-167 relacionado con las

denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

**********--*-. *** *~**

ANTECEDENTES

Serecibió
en

esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1..)Los animales son dejados sin alimento por

largo tiempo,
los

tienen b0jo estrés
constante,duran todo el dia amarrados en carrosy puertas, uno de ellos tiene

una
lesión grave

y no han querido llevarlo ol veterinario, son usado como perrosguardias, adicional a esto semurió

unodeelloshoce unos meses (...) [en el domicilio ubicado en calle Tamemes,número 76, colonia Area Federal

Central
de

Abastos, Alcaldia Iztapalapal (..) 2.(...) Los animales sondejados constantemente sin alimento por

largo tiempo,
los tienen bajo estrésconstante, duran todo el dia amarrados encarrosy puertas,uno de ellos tiene

una lesión grave en una pata y no
lo

han querido llevar con un veterinario, lo
usan como perros guardianes sin

cuidado
(.)len el domicilio ubicado en calle Tamemes, número 76,colonia Area Federal Central de Abastos,

Alcaldia Iztapalapa) (.)

ATENCIÓNE INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias
presentad as,

se realizaronlas diligencias previstasen los articulos 15 BIS 4 y 25de

la LeyOrgánica de la Procuraduria Ambiental y delOrdenamientoTerritorial de la Ciudad deMéxico; así como 51y 85

de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citado, integrado con motivo de las presentes

denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN YDISPOSICIONESJURÍDICASAPLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del OrdenamientoTerritorial de la Ciudad de México, conformea lo
establecidgen

los

articulos 11 fracción l y56 primer pårrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, esddad
en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las

denuncias
referentes al

presuek ta
animal en el domicilio ubicado en calle Tamemes, número 76, colonia Area Federal Central deA
Iztapalapa.

IERRTOA6LA
CUD

en peligro la vida des

AMBIPO
ORDEN

ATca

Sobreel tema,la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su
articuletgeñala qu� segmšidera

actos de maltrato, cualquier hechoy omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimie

animal o que afecte su bienestar, privarlode aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigoo

médicosrequeridos y alojamiento adecuadoacordea su especie.

intgmperie,cuidado
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En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realzo

la visita de reconocimienta

inmueble ubicado en calle Tamemes, número 76, colonia Area Federal Central de

diligencia que fue atendida por una persona del sexo masculino, reririo ser el vigilante del lugsZtapalan

información referente de los ejemplares
caninos

de
hechosa

to
de Abastos, Alcaldia

Iztapalapa,

conocer

corresp

personal adscrito a esta Subprocuraduría,
intentó establecer comunicación

vía
telefónica con ondientes

denunciantes sin lograrlo,
debido a que no se atendieron las llamadas.

Al respecto, a efecto de conocer la prevalencia
de los hechos denunciados y realizar las diligencias e

con las

personas

Por lo anterior, con fundamento en el articu�lo 86 del Reglamento
de

la Ley organica de la Procuraduria f

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante
oficio,

Se solicitó a las personas denntaly

informaran si la problemática de sus denuncias
continuaba o habiacesado, proporcionando en su caso aClantes,

correspondientes;asi comoun número telefónicoy
horarios en que sepudiera establecercomunicacián. e encias

no aportaron dicha información.

Ambi

mbargo,

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes deniumei. .

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se está en aptitud

de emitir la resolución administrati

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracCion Vi del
articuio

2
dela Ley orgánica de la Procuraduria

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mexico, por imposibilidad material, en virtud que no S

atendió el requerimiento realizado.

por

que

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría
no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento ala

legislación
en materia de maltrato animal, debido a que a efecto realizar las diligencias correspondientes,

personal adscrito a esta entidad, intentó establecer comunicación via telefónica con las personas

denunciantes sin que nadie atendiera las lamadas, por lo que, mediante oficio, sesolicitóa dichas personas,

informara si la problemática de sus denuncias continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las

evidencias correspondientes; así como un número telefónico y horarios en que se pudiera establecer

comunicación; sin embargo, no aportaron dicha información.

La presente resolución,únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudiode los documentos que integran el expediente en el que seactúa, por lo que el resultado de la mismaseemite

en su contexto,independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este

instrumento es de resolverse yse
--

-R ESUELVE-.

PRIMERO,- Tengase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27accioavae

la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad deMéxico.

SEGUNDO,- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deASUntos Juridicos de esio

Procuraduría, para su archivo y resguardo.
--

TERCERO
-
Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes,

CHUDRD

EEX
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Asi lo proveyò y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lurseth, Subprocuradora Ambiental, de Proteccion y
Bienestar e los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mexico, com
fundamento en los articulos 5 fracciones I y XI, 6fracción 11, 15 BIS 4fracciones Iy X, 21. 27 fracción VI, 30 8IS2 de la

Ley Orgånica de la Procur aduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51
fraccion XXIldesu Reglamento.
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